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SECRETARIA: San Andrés, Isla, Primero (01) de Agosto de Dos mil Doce (2012). El anterior auto se fija en Estado en lugar visible de la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas, por el término legal de Un (01) día, a partir de las Ocho de la mañana 
(8:00A.M.) 
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